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SALUD EN EL ENTORNO LABORAL E

L
as denuncias por acoso
y violencia en los espa-
cios de trabajo se han
convertido en uno de
los fenómenos más visi-
bles del mundo laboral

en Chile durante los últimos
años. Especialistas coinciden en
que este escenario refleja un
cambio cultural más profundo:
trabajadores que hoy reconocen,
cuestionan y denuncian prácticas
que antes eran naturalizadas.

En ese contexto, la entrada en
vigencia de la Ley 21.643 (Ley Ka-
rin) ha marcado un punto de in-
flexión al establecer nuevas obli-

gaciones para los empleadores y
ampliar la comprensión de lo que
se considera violencia laboral.

Así lo cree Carolina Villas, psicó-

loga especialista en Seguridad y
Salud en el Trabajo de la Mutual
de Seguridad, quien señala que la
puesta en marcha de la normati-
va (el 1 de agosto de 2024) ha sig-
nificado un antes y un después
en la forma en que trabajadores
y empresas enfrentan estas si-
tuaciones.

Uno de los elementos que la
especialista precisa es que la vio-
lencia laboral no se restringe a
manifestaciones explícitas o de
alta intensidad, como las agresio-
nes físicas. Se trata, en cambio, de
un fenómeno complejo y multi-
factorial, que abarca conductas
de diversa naturaleza y que, en
múltiples casos, se expresa de
manera indirecta, sistemática y
difícil de identificar.

Según explica, la violencia la-
boral corresponde a "un conjun-
to de acciones o conductas que
ocurren dentro de un contexto la-
boral y que pueden causar a las
personas trabajadoras daño físi-
co, psicológico y social". Estas con-
ductas pueden manifestarse de
manera puntual o sostenida en el
tiempo, y darse tanto en relacio-
nes jerárquicas - ya sea desde je-
faturas hacia colaboradores o en
sentido inverso- como entre
compañeros de trabajo.

En este contexto, Villas distin-
gue tres categorías principales de
violencia laboral. La violencia ver-
bal, que comprende conductas
como gritos, insultos y descalifi-
caciones; la violencia física, aso-
ciada a cualquier forma de agre-
sión corporal; y la violencia psico-
lógica, vinculada a prácticas per-
sistentes de hostigamiento, me-
noscabo, aislamiento o humilla-
ción sistemática.

A estas formas se suma un
componente que, según señala
la especialista, suele presentar
menores niveles de visibilización:
la violencia externa, que es ejer-
cida "por terceros ajenos a la rela-
ción laboral y que se da o se pre-
senta en base a la prestación de
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servicio", afectando particular-
mente a personas trabajadoras
de rubros que mantienen contac-
to directo con público, como en
áreas de salud, comercio o servi-
cios o educación.

EL FIN DE LA
NORMALIZACIÓN
Para Villas, uno de los principa-

les aportes de la Ley N.º 21.643
(Ley Karin) ha consistido en ten-
sionar y cuestionar prácticas que,
durante años, fueron aceptadas

como parte de la cultura organi-
zacional. En este marco, señala
que la normativa opera como un
"catalizador" de la protección de
los derechos de los trabajadores,
lo que se ha reflejado en un au-
mento sostenido de las denun-
cias.

De acuerdo con datos de la Di-
rección del Trabajo, desde la pu-
blicación de la ley se han registra-
do más de 44.000 denuncias,
principalmente asociadas a aco-
so laboral. Más que un indicador
negativo, esta cifra es interpreta-
da como una señal de mayor con-
ciencia y confianza en los meca-
nismos de denuncia.

La psicóloga destaca que uno
de los cambios más relevantes in-
troducidos por la normativa es el
cuestionamiento de conductas
que anteriormente eran tolera-
das o minimizadas dentro de los
espacios laborales como prácti-
cas cotidianas que solían justifi-
carse en función de rasgos perso-
nales o estados de ánimo han de-

jado de considerarse aceptables.
Al respecto, ejemplifica que ex-
presiones como "Mejor no me
hablen ahora, porque ando de
mal humor cuando tengo ham-
bre" ya no constituyen una justi-
ficación válida para responder de
manera inapropiada en un con-
texto de trabajo.

LA VIOLENCIA,
RIESGO LABORAL
Otro de los ele-

mentos estructu-
rales que incor-
pora la ley es el
reconocimien
to explícito de
la violencia y el
acoso como
riesgos labora-
les. Este enfoque
supone un cambio
sustantivo en su concep-
tualización, ya que dichas con-
ductas dejan de ser abordadas
como conflictos interpersonales
aislados y pasan a entenderse co-

mo factores de riesgo psicosocial,
cuya identificación, evaluación,
prevención y control constituyen
una responsabilidad organizacio-
nal.

En palabras de Carolina Villas,
"ahora se reconoce explícitamen-
te la violencia y el acoso como un
riesgo, como parte de los riesgos
clásicos, como los químicos o er-
gonómicos". Esta redefinición-di-
ce- obliga a las empresas a adop-
tar un enfoque preventivo y siste-
mático. Entre las principales exi-
gencias se encuentran la imple-
mentación de un protocolo de
prevención, contar con un proce-
dimiento de investigación ante
de denuncias con plazos norma-
tivos definidos, difundir canales
de denuncia y la generación de
instancias de capacitación y sen-
sibilización al interior de las orga-
nizaciones.

La especialista insiste en que
los conflictos no deben abordar-
se únicamente desde la lógica in-
dividual, sino como parte de un
fenómeno más amplio, como la
falta o inadecuada gestión de los
riesgos psicosociales, especial-
mente los asociados a violencia,
la presencia de conductas incívi-
cas o el sexismo en las organiza-
ciones.

En este contexto, sostiene que
la Mutual de Seguridad cumple
un rol técnico-estratégico en el
apoyo a las organizaciones, me-
diante la entrega de asesorías es-
pecializadas en prevención, el de-
sarrollo de programas formales
de capacitación y sensibilización,
y la entrega de atención psicoló-
gica temprana para las personas
trabajadoras expuestas o afecta-
das por situaciones de violencia y
acoso laboral. "Además de inter-
venciones organizacionales a tra-
vés de la gestión integral de la sa-
lud mental, con nuestro modelo
de bienestar mental laboral", ex-
plica.

Carolina Villas señala que el
abordaje de la violencia laboral
trasciende el cumplimiento nor-
mativo y se enmarca en el deber
del empleador de resguardar la
salud de las personas trabajado-

ras. La evidencia muestra
que entornos laborales

deteriorados se aso-
cian a mayores nive-
les de estrés, incre-
mento de licencias
médicas, rotación
de personal y con-
flictos internos.
Asimismo, advier-

te que deficiencias en
la gestión de la violencia y

el acoso laboral pueden com-
prometer la reputación corpora-
tiva, lo que refuerza la relevancia
de avanzar hacia entornos de tra-
bajo seguros y saludables.
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